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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNiCIPAJ.,
Villavicencio, Meta'

JUZGADO SEXTOCIVIL MUNICIPAL DEVILLAVICENCIO-META

vm~vicencio-Meta, dieciséis (16) de marzo~de dos mil veinte (2020) ,

Ref. Ejecutivo Sin~ular 50001-40-03-006-2018;'00537-00

Por ser' procedente la solicitud elevada por la parte activa de la .relación procesal .
.(1=15. 22 Y s.s. Cdno. 1), se ordena emplazar al ejecutado Jhefferson Tiin,iacá
Torres en los términos y para los efectos del artículo 108 del Código Gel1lerial
Del Proceso,en,concordancia con .el canon 50 del Acuerdo.PSAA14-10·11S de
2014 para tal efecto, súrtase el emplazamiento mediante la inclusión del nombre
del emplazado,' las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado; si la publicación
.'se hace en un medio escrito, se publicará por una vez, en el <;iiario:«EI TiérrlD(j)1!tt
«El Espectador» o «La Republica»;'si por el contraríose realizaen una estación
radial deberá practícarse en una emisora de lascadenas «RCN» o· «Cara~Q.t
Radio», que tenga cobertura a nivel nacional. Ef~ctuado lo anterior, la parte .

. interesada deberá sollcltarla inclusión de los datos de la persona requerida en el
registro de PersonasEmplazádaspara su.publicaciónen e ado regis

1 1 M~r('2020 i .
La.Secreta ' "
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La providencia anterior' es notíñcada por
anotación en ESTADO NO~
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